
 

COMUNICACIÓN EXTERNA 

 

Sede Principal: Avenida Calle 22 # 68C-51 
Teléfono PBX: (57) (1) 2417900 - 2417930  
www.participacionbogota.gov.co  
Código Postal: 110931 

 

Al contestar cite estos datos: 
Radicado: *20231100032471* 

*20231100032471*. 
Fecha: 17-03-2023 

Bogotá, D.C., marzo de 2023  
OJ-53-524-2023 

Señor 
PATRICIO VALDEBENITO LEAL  
JUNTA DE ACCION COMUNAL GRAN AMERICA   
Calle 25 BIS No 31ª-81 
Correo electrónico: patricio469@lived.cl 
Bogotá D.C.  
 
Asunto: CITACION DILIGENCIA INTERROGATORIO DE PARTE  
              Comunicación del Auto 34 del 2022. 
              JUNTA DE ACCION COMUNAL GRAN AMERICA, Código 13008 
              Al contestar, favor  cite Expediente  OJ-3875 

Reciba un cordial saludo,  
 
Me permito informar que mediante el Auto de la referencia se decretó la práctica de pruebas 
dentro del proceso administrativo sancionatorio OJ-3875, el cual se inició mediante Auto de 
apertura de investigación 078 de 11 de agosto de 2021 y notificado previamente.  
 
Así las cosas, en cumplimiento del artículo tercero punto 2 del Auto 34 de 2022, el 
interrogatorio de parte se llevará a cabo el día 30 de marzo de 2023 a las 09:30 a.m., por lo 
que deberá usted comparecer, siguiendo los protocolos de bioseguridad vigentes, a las 
instalaciones del IDPAC ubicadas en la Avenida calle 22 # 68C - 51, con las actas de 
asambleas y/o documentos a su cargo con el fin de exhibirlos y aportar las copias que se 
requieran. 
 
Es de precisar que contra el Auto 34 de 2022 no procede recurso alguno, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 40 la Ley 1437 de 2011. 
 
Finalmente, para más información puede escribirnos al correo electrónico 
oficinaasesorajuridica@participacionbogota.gov.co y comunicarse al teléfono 3156702754. 
 

Cordialmente,  

 

 
PAULA  LORENA CASTAÑEDA VÁSQUEZ  
Jefe de la Oficina Jurídica  
 
Anexo: Auto 34 del 2022 
 
Elaboró: Rafael Uribe- Abogado OJ 
Revisó: Paula L. Castañeda V.-Jefe de la OJ 
Aprobó: Paula L. Castañeda V.-Jefe de la OJ 
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